
INFORME DEL GERENTE 

Guayaquil, 06 de julio 2020 

Señores: 
Junta General de Accionistas de la Cía. 
TROVICA S.A. 
Ciudad. 

Ref. Informe ejercicio económico 2019 

Estimados señores: 

En cumplimiento a las obligaciones estatutarias y legales someto a su consideración y aprobación, 
los Estados Financieros de TROVICA S.A., correspondiente al ejercicio económico terminado 
al 31 de diciembre de 2019. 

Durante el año 2019, TROVICA S.A., no ha logrado incrementar las ventas para el ejercicio 
económico que nos ocupa respecto del año anterior, debido a los factores exógenos que son de 
dominio público y que causó contracción en la economía ecuatoriana, por ende, la operatividad 
de la compañía decayó considerablemente, a pesar de ello el comportamiento de los diferentes 
Departamentos de la empresa se manifestaron asi: 

+  Producción.- La elaboración, preparación, despacho, y calidad de los productos, se 

enmarcan en Jas disposiciones BPM. 
+ Materia Prima.- Las adquisiciones que se han realizado son de primera calidad, 

comercializando para el efecto con proveedores de primer orden tanto a nivel nacional 
como internacional. 

»  Logística.- Contratación de nuevos profesionales para ésta área, de manera que el control 
de inventarios y despachos esté acorde al crecimiento progresivo de la empresa. 

+  Ventas.- Durante el ejercicio económico 2019 hemos logrado captar nuevos clientes, sin 
embargo, por la contracción económica que es de dominio público, no pudimos alcanzar 
las metas previstas. 

+ Organización Administrativa.- A este nivel se ha logrado una reingeniería integral de 
la Planta tanto en la parte operativa como en la Administrativa. 

Esperamos que el presente año 2020 los resultados mejoren sustancialmente de tal manera que 
podamos asegurar un futuro prometedor para la compañía por lo que seguimos robusteciendo 
nuestra organización y mejorando los controles internos, a fin de manejar adecuadamente el 
crecimiento que hemos proyectado. 

Atentamente, 

Ano Ho 
Sr. Husseyn F Mansouri Armas 

GERENTE GENERAL


